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1. OBJETIVO. Definir qué aplicativos y niveles de acceso tendrán los funcionarios y/o contratistas cuando se realiza el proceso de creación y modificación de usuario y contraseñas en los aplicativos de la entidad.

2. ALCANCE. Inicia desde el momento de realizar la creación de un usuario en los aplicativos de la entidad y la asignación de la contraseña de acceso

3. RESPONSABLE. Director Administrativo y Financiero y Profesional Especializado Grado 14 de Sistemas

4. DEFINICIONES.

4.1 Software: Se refiere al equipamiento o soporte lógicos de un computador, comprende el conjunto de los componentes lógicos necesarios para hacer posible la realización de una tarea específica.

4.2 Software Aplicativo: Conjunto de aplicaciones que le permiten al usuario llevar a cabo las tareas específicas que desea ejecutar.

4.3 Usuario: Todo aquel funcionario del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría que utiliza los recursos informáticos proporcionados por la entidad.

4.4 Contraseña: Toda combinación de caracteres que permiten el acceso a un sistema de información, es de carácter personal e intransferible.

4.5 URL de acceso: dirección WEB que identifica una aplicación.

1. 
2. 
3. 
4. 

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.


DESARROLLO.

	No
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Identificación de la necesidad de creación de usuario y contraseña en los aplicativos
	Funcionario en el área responsable del proceso solicitante
	
	

	2
	Diligenciamiento	del formato de solicitud
	Funcionario en el área responsable del proceso solicitante, Profesional G14 Talento Humano o Supervisor del contrato
	Formato de Creación o modificación de usuario – F-A-420-07
	

	3
	Verificación de los requisitos consignados en		el formulario. ¿Cumple los requisitos?  No, pasa a la actividad 2
	Profesional Esp.  G14 Sistemas
	
	x

	4
	¿El usuario y contraseña solicitado es de una aplicación administrada en sistemas?, si la administra sistemas pasa a la actividad 6
	Profesional Esp.  G14 Sistemas
	
	

	5
	Remitir la solicitud al administrador correspondiente
	Profesional Esp.  G14 Sistemas
	Remitir correo de solicitud
	

	6
	Creación del usuario y contraseña solicitados
	Administrador de la aplicación
	
	

	7
	Comunicar al funcionario o contratista los datos de acceso a la aplicación
	Administrador de la aplicación
	
	

	8
	Verificar el correcto ingreso a la aplicación solicitada, si funciona pasa a la actividad 11
	Funcionario o contratista
	
	x

	9
	Validación de los datos de acceso
	Administrador de la aplicación
	
	

	10
	Verificar el correcto ingreso a la aplicación solicitada, si no funciona pasa a la actividad 7
	Funcionario o contratista
	
	x

	11
	Fin
	
	
	



6. REGISTROS.

Formato de Creación o modificación de usuario – F-A-420-07

7. NORMATIVA.

· NTC/ISO 27001-2013
· ISO 31000
· Decreto 1008 de 2018

8. ANEXOS.


DIAGRAMA DE FLUJO.
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